Carnaval: desafíos en la gestión y en la legislación para los próximos 5 años…
Rivera 6 de junio de 2010.

Jorge W. Morandeira
Buenos días  para todas y todos:

Estamos concluyendo con esta presentación del Carnaval del Uruguay, estas jornadas de trabajo, de intercambio, de reflexión, de quienes hemos legislado sobre la cultura y otros temas en nuestros departamentos en los últimos 5 años.

Brevemente saludo y agradezco a los organizadores, que se haya incluido el Carnaval del Uruguay como un tema especifico de este encuentro, algo reclamado largamente por  los integrantes de diversas comisiones de Cultura de la Junta Departamental de Montevideo.
La designación de Montevideo como Capital Iberoamericana del Carnaval 2009 -2010, en otras actividades, nos permitió recibir en setiembre  del año  pasado a delegaciones de Argentina; Bolivia, Chile, España, Italia y México en esa ocasión nos referimos al Carnaval y las Políticas Públicas…y realizábamos en la exposición una  interrogante a partir de la siguiente afirmación:
“Luego de lo expuesto podríamos intuir que el carnaval ocuparía un buen espacio en los programas de gobierno, lamentablemente no es así!!... Los uruguayos sabremos si ha quedado todo para los programas de los gobiernos departamentales”…

Ustedes  responderán estas primeras consultas:
¿Tuvo el Carnaval un lugar en los programas de gobiernos departamentales que se  presentaron a la población?...

¿Está teniendo un lugar en el armado de los equipos de gobierno?...

¿Ocupará un espacio considerable en la formulación de los presupuestos departamentales y municipales?...

En los próximos minutos pretendo compartir con ustedes además de lo dicho otros desafíos y necesidades de adecuación en la forma de gestión del Carnaval y en la legislación ya sea local o nacional.
1) Involucramiento del Gobierno Central 

Para tener éxito en las gestiones ha desarrollar, es necesaria la incorporación y participación comprometida de todos los organismos, divisiones y oficinas del gobierno central o departamental que tengan que ver con el asunto en cuestión: el Carnaval.
El primer desafío que apreciamos es este  potenciar el involucramiento, desde los ministerios, el caso del MEC y del MINTUR, sin dudas y otros que iremos mencionando.

2) Integración
El segundo objetivo es el de la continuar el camino de la Integración 
Si estamos aquí y hablando de este tema es porque tenemos la voluntad de que respetando en primer lugar las identidades y expresiones  locales busquemos aprender de los aciertos y errores de unos y otros.

La integración no se dará por decreto, pero sí cada Comisión Organizadora, incluye en sus festejos alguna expresión carnavalera  de otra región del país, ya estaremos en buen camino…

Como ya expresaron mis compañeros, desde el nacimiento mismo de cada hecho, de cada expresión cultural, desde los crecimientos, transformaciones y evoluciones  enfrentamos el dilema  de mantener las raíces, las esencia de lo popular  y al mismo tiempo crecer en al profesionalización como lo reclaman en Malvín, acá en Rivera, en Florida o en Durazno… pero al analizar las diferentes definiciones que se da al Carnaval  encontramos raíces comunes: la influencia europea, sobre todo la española, la influencia de los afrodescendientes y lo significativo de sus estilos de comunicación ,solo diferenciados por la zona de donde provenían los mismos.

Estas raíces corren peligro de perderse si no se establecen parámetros claros en cuanto a la profesionalización y comercialización del fenómeno cultural.
“Cuanto más “producto”, menos cultural y popular se vuelve”.

Se transforma en un “carnaval de elite” y se aleja de los hacedores espontáneos que hace más de 250 años lo vienen exponiendo en Latinoamérica al menos.
Ya hemos puntualizado también que en el carnaval al igual que en otras áreas no se puede depender de la voluntad de los gobernantes de turno, por lo tanto aspiramos a que se cuente con el presupuesto necesario desde el gobierno nacional y los gobiernos departamentales.
Se requieren verdaderas políticas de estado, políticas departamentales y ahora municipales. 

En este sentido en el diseño de los programas educativos a nivel inicial, primario y secundario se debe incorporar plenamente la enseñanza de las diversas expresiones de carnaval.

Pensemos en todo lo  que se desarrollará en nuestro país a partir de las  XO, laptos, del Plan Ceibal. El museo de carnaval ha  ganado un concurso para desarrollar un programa en tal sentido.

En cuanto al nivel terciario nuestra escuela Universitaria de Música no cuenta con una cátedra específica de Murga o de Candombe como la Cátedra de Carnaval que tienen nuestros amigos de Barranquilla.

La universalización de los estudios de los diferentes estilos favorecerá el conocimiento y la profundización de los valores culturales, históricos étnicos que los inspiran.
3) Niños, y adolescentes:

Quiero detenerme ahora en los exponentes más pequeños en edad:

Tenemos que ser coherentes, no sólo en el cumplimiento de las leyes, de los requerimientos del INAU, del código de la Niñez y la Adolescencia, sino ir a más, pues   es imprescindible  que no pierdan su niñez, su adolescencia, es fundamental  que podamos encauzar sus virtudes y sus talentos…

En el Carnaval de las Promesas más de una vez nos quedamos con la sensación que se quiere allí también, como  en algunos casos, de los Baby Fútbol proyectar sueños, ideales y frustraciones de los mayores en lugar de un verdadero desarrollo de las  capacidades de los más jóvenes es algo a vigilar para que no se desvirtúe … 
4) Apoyo y estimulo a los componentes de las agrupaciones   
¿Y para los componentes adultos  qué?... 

Ya sea en Artigas, Canelones, Maldonado o Rocha…en cualquier parte del país debemos generar  las condiciones para que sin perder la espontaneidad , la frescura, la independencia, quienes son los verdaderos hacedores del Carnaval, las y los componentes de las diversas agrupaciones puedan desarrollar su labor artística en las mejores condiciones posibles.

Para quienes perciben una retribución por su labor  debemos profundizar los alcances y el conocimiento de la  ley 18384, con la creación del estatuto del Artista y Oficios Conexos y deberemos redactar  e incorporar aditivos si fuera necesario, cuantos organismos nacionales tienen que ver aquí el BPS, MTSS, la DGI; el MSP…Mucho tendrán que ver AGADU, SUDEI, DAECPU y otras  asociaciones  locales que los núclean…    
Ya se han referido también al carnaval como generador de actividades productivas, como generador de empleo genuino, ¿cuánto valor agregado  se necesita para establecer emprendimientos culturales?
¿Cuándo hablamos de crear puestos de trabajo, pensemos en lo que se genera en torno a los espacios  con espectáculos en vivo?…ya sean lugares abiertos o cerrados.
¿Desde los ejecutivos y los legislativos  cuánto hemos trabajado en favorecer la instalación y multiplicación de los mismos?...en Montevideo la oferta sigue siendo escasa, pensemos en Colonia, en Salto, en Paysandú… ¿no tendrán un público desde la otra orilla para espectáculos estables de carnaval?...ya que la Murga, por ejemplo es cada vez demandada por el público  Argentino…y el candombe??? 
Y las escuelas en la frontera? No lo tendrán también multiplicando los que ya asisten a los desfiles desde las ciudades vecinas…
5) Contaminación acústica versus establecimientos, ensayos…y desarrollo  de actividades y  festejos.
Los propietarios de estos establecimientos y los carnavaleros deberán respetar a los vecinos y estos deberán hacer lo propio con ellos, Embanderados en la defensa contra la contaminación acústica se han cerrado escenarios con 40 años de existicencia, primó el interés particular por encima  del interés general, inversamente a como lo han hecho en otros países.

El derecho comparado nos nutre de ejemplos para que podamos establecer los niveles máximos de decibles permitidos y así mismo cuando y con que condiciones realizar excepciones. Ya que no podremos establecer por ejemplo condiciones de ensayo durante todo el año o para la ubicación de escenarios o la realización  de actividades en la vía pública como los desfiles o llamadas. 

Pero tenemos que tener algo claro: 
¿Queremos ciudades vivas y alegres para nuestros hijos y nietos?
6) Apoyos públicos y privados 

Más de una vez hemos afirmado que el crecimiento de la difusión del carnaval, al menos en Montevideo no hubiera sido posible sin el apoyo de  empresas privadas, es más, creemos que debe seguir en crecimiento permitiendo que los fondos de la empresas públicas se destinen a otras áreas, aún dentro de la cultura quizá.

Pero no basta que se indique la empresa tal o la organización x auspicia y apoya, que lleven sus nombres con carteles en los desfiles y se los nombre en cada tablado…
Es uno de los sectores donde claramente debemos innovar, adecuar la legislación aprender de los que han hecho otros subvencionando o exonerando de determinados tributos  a las empresas que apoyan actividades culturales y turísticas como el Carnaval, tenemos muchos ejemplos y quienes los llevan a  cabo para consultarlos y espacio claro de involucramiento para el MEF.
7) Ya sobre el final,  queda claro también que la evolución y el crecimiento se vio beneficiada  por una  amplia difusión periodística  y fue acompañándolo  en el tiempo, también aquí deberemos ser claros en lo que pretendemos y cuanto compete lo privado y cuanto a lo público, los contenidos digitales, los sitios en Internet  y la telefonía celular nos ofrecen un campo aún mayor de difusión…que otra expresión cultural tiene los foros y los intercambios que suscita el Carnaval???
Se me terminó el tiempo…
El Carnaval es Arte Patrimonio  e Identidad…

y al Decir de Pinocho Routin  y Edu Pitufo Lombardo:

Es tan grande lo que pasa en  Carnaval que la tierra se confunde con el Cielo…

De un buen diseño de los planes de gestión  depende que esto siga siendo así… 

¡Muchas Gracias!  
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